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ACTA SESIÓN ORDINARIA 91-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintiocho de enero del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Orlando Rivera Beita, Nixie Beita Rojas.---------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. --------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado, Wenddy Natalia Chaves Maroto. ----------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes:  Grace González González. ------------------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León ---------------------------------------------------------------

Funcionarios: Johnny Vidal Atencio, Andrea Espinoza Arauz, Natalia Saldaña Delgado. ------------------------------------------------------------------------------------------------
AUSENTES

Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Lidieth Bejarano Calderón. -----------------------------------------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia,  Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza Víctor Julio Fallas Mora. ----------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales.----------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Audiencia ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente -----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís; y a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarrreal; de esta forma abro la sesión ordinaria 91-2026. ------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día incluyendo en el punto de audiencia, Baqueanos del Sur, y Presidente de la ADII de Ujarrás. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. --------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Bernabé Zúñiga: Recibimos en el consejo de mayores de Ujarrás una solicitud por parte de los vecinos del barrio conocido como Alto Ujarrás, el cual se formó cuando se declaró zona de emergencia, lo que es la parte baja, y se reubicó a las familias en esta zona. La preocupación es que el camino se encuentra en muy malas condiciones y no se ha intervenido todavía. Están solicitando que se valore la posibilidad en algún momento, de colocarle el lastre. Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero referirme un poquito a este punto porque este hace algún tiempo estamos detrás de la situación de ese de ese barrio que comienza a florecer como barrio que se va a hacer muy grande porque siempre se ha hablado de la reubicación de la parte baja de Ujarrás para esa zona. En algún momento se hizo un informe al 911. Hace mucho tiempo se intervino, se abrió una trocha porque en realidad se abrió, no existía ningún camino con el tractor municipal y pues eso dio acceso a que se pudieran reubicar algunas familias, no todas, pero en este momento también tengo entendido que ya vienen no sé si cinco bonos más para ese sector. Entonces es un barrio que se va a poblar mucho. Debido a la situación que presenta el camino, se hizo un reporte al 911 para intervenirlo con fondos de la Comisión de emergencia. Sin embargo, se recibió el informe, pero una persona del departamento de Gestión Vial sin ningún criterio técnico, ni avalado por ningún ingeniero, dijo que eso no era un caso de emergencia y eso se archivó. Es muy delicado porque estamos hablando de un territorio indígena, estamos hablando de una población muy vulnerable, una población que está creciendo; quisiera que en realidad también la Administración hiciera un informe de que por qué esa persona se toma una atribución que no le está otorgada para decir que eso no es una emergencia. Entonces, cuando nos damos cuenta de esa situación, se vuelve a reactivar este por medio de Curime, en realidad este agradecerle a él su gestión y se hizo una inspección ahora hace poco de parte de creo que un ingeniero, según me dijo uno de los vecinos y este pues se habla de un proyecto muy grande, obviamente es lo que necesitamos, pasos de alcantarillas, un puente y hasta material, como dice don Bernabé. -----------------------------------------------------------------------------------

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Desde el año 2022 había metido un poquito de mano sobre eso. La información se la había pasado a José, después a Margoth se la había pasado también, pero no se ha podido hacer nada hasta el momento, pero ahí está porque ya eso va un poco adelantado en lo que era por lo menos ya conocimiento de tener en Gestión Vial. ---------------------------------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcadesa: Mi pregunta es si es mismo el que tiene código dice 603438 que es Ujarrás escuela del Carmen. Tengo entendido que es un este un camino que va hacia un caserío de bonos que están haciendo. Eso fue lo que entendí. Entonces, con el código yo podría decir si lo tenemos, si no lo tenemos, pero sin el código no, entonces habría que revisar luego el documento que usted trae. Si no está dentro de los que vamos a intervenir habría que valorar el presupuesto del distrito primero con la compañera Aurora valorarlo nosotros y ver si les podemos hacer un poquito de modificación. -------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Sí me gustaría que formemos una comisión. ---------------------------------------------------------------------------

Sra. Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Pienso que lo primero que tenemos que hacer es verificar el código porque era un camino que no tenía código y cuando se hizo el proyecto para hacer el inventario de meter todos sus caminos que necesitaban código, se incluyó, pero no sabemos, realmente si lo metieron o no lo metieron. -----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcadesa: Otra cosita, don Bernabé, ese documento déselo a don Orlando para verlo la otra semana en Junta Vial. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adrián Baqueanos del Sur: Muchas gracias a todos los vecinos que nos traen a las distintas dificultades que tenemos en el cantón, Para ver cómo vamos tratando de darles algún tipo de solución. A veces vemos nosotros en los medios de comunicación digitales, Facebook, YouTube, todas esas esas esas plataformas, cuando se nos dice que hay una persona extraviada, hay una persona ahogada, que y qué difícil es saber uno el dolor de los familiares que pasan por esta por esta faceta donde pierde un ser querido de esa forma nosotros, este Concejo Municipal en pleno quiere hacer público el agradecimiento al grupo de Baqueanos de Buenos Aires, hombres y mujeres valientes, valerosas, que todos los días están ahí disponibles para cualquier situación que se dé para ofrecer su ayuda. Es importante que este pueblo de Buenos Aires empiece a valorizar a las personas que trabajan con amor, con ímpeto, con deseos de que un pueblo sea cada día mejor. Yo me siento muy orgulloso de saber que tenemos organizaciones, grupos como Baquianos, grupos como Cardosa y Amigos y otros que andan por ahí,  luchando contra la pobreza de este cantón, contra las necesidades que tenemos acá, pero sí, pero siempre interpone en su corazón para ayudar al prójimo. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Eso acaba de hablar con el señor abogado de la de la municipalidad, don Johnny Vidal, que cómo podemos hacer para ayudarles con combustible a ustedes. Él me dice que hay que buscar la forma legal. Entonces yo quisiera, compañeros, para ir saliendo, que saquemos un acuerdo solicitándole a don Johnny Vidal que busque esa figura legal para ayudarles. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Pensaría que tenemos que buscar la manera legal de que ustedes sean reconocidos como hijos predilectos del pueblo, ver de qué manera nosotros podemos darle un nombramiento oficial reconocidos por el Gobierno Local como respaldo. Porque si bien tienen tiempo de estar trabajando, tal vez no hay un nombramiento oficial como Baquianos con respaldo del Gobierno Local. Entonces, buscar dentro de ese mismo acuerdo que vamos a tomar esas ese mecanismo para ver cómo a ustedes se les puede dar no solamente apoyo económico en el futuro, sino ese apoyo legal que ustedes llevan en la espalda, que ojalá ustedes puedan portar en sus uniformes el escudo de la Municipalidad de Buenos Aires como respaldo a la gran labor que están haciendo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal nos ayude buscar la figura legal para que podamos incorporar dentro del presupuesto la colaboración al grupo organizado Baqueanos del Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Levantar un receso de 10:00 a.m. a 10:20 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Nosotros hemos querido primero conocerles a ustedes quiénes conforman la comisión de teletrabajo y a medida de que dentro de este Concejo algunos regidores han eh opinado sobre la situación de que a veces tenemos gente en teletrabajo y nosotros no decimos si está bien como está mal. Lo que lo que nosotros es que la gente, el pueblo te escribe, te dice y nosotros pues lógicamente pues tenemos que eh tomar algunas acciones a veces según el pueblo lo solicite. ----------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal: Qué es el teletrabajo no nació con pandemia. El teletrabajo nació mediante una ley del 2018. que fue reglamentada en el en el 2019 y que nuestra municipalidad reglamentó en el 2020. El teletrabajo se venía dando en el sector público incluso antes del 2018, pero era muy informal. Entonces, mediante la ley se reguló; vino a ayudar con la pandemia demasiado. ¿Por qué? Porque recordemos que hubo confinamiento, las empresas y las instituciones no podían dejar de seguir con su devenir y el teletrabajo vino a solventar esa necesidad. De hecho, en la actualidad de acuerdo a lo que dice el INEC, un 10.2% 2% está en teletrabajo en Costa Rica de los que somos asalariados. En la municipalidad de Buenos Aires no estoy seguro si son seis, siete que están este algunos vienen a presencial 3 días, otros vienen dos días. Eso es de acuerdo a una tabla que se le hace a cada funcionario una vez que hace la solicitud, que tal vez en eso Andrea nos va a ampliar, pero sí, no es producto de la pandemia que mucha gente se fue de teletrabajo, sino que la ley venía desde antes y nuestra Municipalidad, como les digo, desde diciembre del 2020 tiene su reglamento propio. La ley como tal ha venido evolucionando, incluso este como en noviembre del año pasado se le adicionó un artículo a la ley que no ha sido reglamentado por el ejecutivo, pero que ya está en la ley para lo que es el teletrabajo en el extranjero. Ya debidamente establecido las reglas del juego para el teletrabajo en el extranjero. Bajo esa tesitura tenemos que el teletrabajo en la municipalidad de Buenos Aires ha obedecido primero a eso. En algunos momentos se ha dado, como se explicó creo, en el informe que en su momento se le brindó a doña Ana, en algunos casos por hacinamiento, en otros casos por productividad, que es uno de los de los este mayores situaciones que lleva el teletrabajo. que este el superior jerárquico le asigne productos a al funcionario y va a tener un plazo para entregarlo, va a tener que rendir informes y con base en todo eso pues va a tener una evaluación. Incluso eh el teletrabajo no es algo que esté en piedra una vez que se firme un contrato. Los contratos tienen que es una adenda que se le hace al contrato general de cada uno de los funcionarios que se van a teletrabajo. Se establece un plazo y se valora si va a estar este toda la semana, si va a estar 4 días, cinco, tres, depende de eso. Hay funcionarios que incluso lo que está hacen teletrabajo es un día, pero no es una situación que evolucionó producto de la pandemia, sino que es algo que vino y producto de la pandemia vino para quedarse. -----------------------------------------------
Sra. Andrea Espinoza Arauz, Encargada Recursos Humanos: Desde un inicio, en el año 2020 nos enfrentamos a una pandemia en donde el teletrabajo se usó como un medio, como una medida paliativa, para no estar con multitud de personas en la municipalidad. A raíz de eso, posterior, en el 2020 nosotros tuvimos que improvisar muchas cosas, sin embargo, con el pasar de los años, estamos hablando casi de 6 años posterior a eso, la ley viene y ya es para quedarse, como dijo Johnny. A raíz de eso, tanto legal la parte tecnológica y recursos humanos, tuvimos que empezar pues a adaptarnos a esa ley, a esos nuevos cambios, principalmente a la era tecnológica, que es lo que viene a abrir espacio a un teletrabajo, que ya es un tema más tecnológico y pues que a veces los cambios son difíciles de adaptarlos en su momento. La municipalidad no es la excepción, al igual que otras instituciones, sean municipales o autónomas o privadas, pues nos acogemos al teletrabajo. A raíz de eso, con otras instituciones que obviamente son mucho más grandes en estos temas, mi persona en particular pues buscó apoyo. De hecho, ahora en diciembre tuvimos la última reunión con la municipalidad de San José, quienes nos brindaron aún más instrumentos que han venido evolucionando. En un inicio teníamos pues lo que es el reglamento que surgió después de la pandemia, ya algo formal, ya algo que la municipalidad cuenta y después hicimos instrumentos donde la persona hacía la solicitud, se hace el análisis, dentro de ese análisis viene, como decía Johnny, hoy día el teletrabajo puede ser total o parcial. Entonces, a raíz de eso se hace el análisis. La parte mía pues es de acuerdo al perfil del puesto que si ustedes revisan el reglamento, en realidad en eso nos enfocamos las tres partes, el área legal, el área tecnológica y el área de recursos humanos, lo que establece el reglamento como tal. No podemos ir más allá. Entonces, de acuerdo a ese perfil, dice que las actividades tienen que ser mínimo un 50% de las tareas deben ser trabajables. Ese es el punto número uno y es uno de los puntos en que en este caso la comisión, principalmente mi persona, que es la que conoce los puestos, pues tiene que hacer esa evaluación. ¿Qué entra en juego después? si la persona tiene las condiciones, digamos, tecnológicas, que en este caso la municipalidad, pues tiene que brindar ese esa seguridad de que los controles internos en la parte tecnológica se estén dando y la parte legal, pues ya saben, o sea, la parte del reglamento, la revisión y todo eso. ¿Cuál es el otra la otra característica que uno hace enfoque a la hora de la solicitud de un de un teletrabajo? Que las que las actividades no dependan de estar en una oficina. Les doy un caso y que es como el caso más particular que se hagan en las municipalidades. Un inspector es inspector, es para que esté en sitio. No podría hacer teletrabajo porque cómo va a ser una inspección dentro de la casa. Y número tres, y creo que es el más importante para mí, es que son productos los que ellos entregan, son productos lo que a ellos se le piden, productos que van relacionados con las metas, objetivos del plan operativo de esta institución, con el plan operativo de la alcaldía y obviamente del departamento. Esos productos tienen obviamente  fechas  de entrega, tienen que ser medibles. Parte de eso que ellos entregan y hacen informe es parte de los productos que se le pide. ------------
Sra. Natalia Saldaña Delgado, Encargada TI: Los controles, primero darles un poquito de contexto de lo que tiene que ver con tecnología. Los compañeros, tanto la parte legal como de recursos humanos mencionaron que la pandemia, a pesar de que fue un evento trágico para toda la sociedad. Por las vidas que se perdieron en el campo de tecnología fue muy impulsador. ¿Por qué? Bueno, porque con esta pandemia se vieron los resultados de venir invirtiendo en tecnología, particularmente esta municipalidad. Yo les puedo hablar desde la parte profesional tecnológica sin que se malinterprete hacia la parte humanitaria de lo que pasó con el COVID. Pero lo que tiene que ver el Departamento de Tecnología en la municipalidad se vio muy fortalecido. ¿Por qué? porque cuando ocurrió que mandaron el decreto que ya no se podía volver a las oficinas porque todo estalló como en Costa Rica, hubo una reunión de emergencia, no sé si los compañeros recuerdan, y en su momento el alcalde que estaba dijo, "¿Cuánto tiempo nos va a llevar poder hacer teletrabajo, no cerrar la Municipalidad?" E inmediatamente nosotros le dijimos, "Nada, o sea, déjenos configurar hoy los accesos y mañana los compañeros están teletrabajando como si estuvieran en oficina, con teléfonos, con computadoras, con todos los sistemas que requieren. Fue una cuestión de una tarde y al día siguiente inmediatamente hubo continuidad del negocio. Esto en términos de contribución hacia el pueblo, por decirlo de cierta forma, fue algo que no se había visto antes. O sea, muchos compañeros se vieron sorprendidos. ¿Por qué fue esto posible? Por la inversión en tecnología. teníamos un firewall que es como un control que permite el acceso a internet. A su vez ya teníamos configurado lo que se llama un VPN. ¿Qué es esto? Bueno, en palabras sencillas es como un túnel, como que ustedes se imaginen, un túnel de la información que hay acá física en la municipalidad hasta la casa. Entonces, ¿qué permite este túnel? Una navegación segura. Entonces, las personas llegaban, se conectaban al VPN que ya estaba configurado, que se da acceso de acuerdo a cada usuario como ingresa las computadoras y para ellos es transparente. Pueden estar aquí en esa oficina, en el mercado, en la casa, en Estados Unidos, en cualquier lugar del mundo que se conectan por a través de este túnel del VPN a los datos de la municipalidad. Como la administración y el Concejo también ha visto la necesidad de invertir en tecnología y las ventajas que trae, pues hemos podido seguir adquiriendo otros avances tecnológicos importantísimos. Voy a darles un poquito nada más para que vean y cómo estas herramientas son las que permiten el control. Desde hace 2 años, porque no tenemos todo el dinero para hacerlo inmediatamente, hemos hecho una serie de fases para ir implementando lo que tiene que ver el Office 365 en toda la municipalidad. junto con todas las herramientas anexas que trae el Office 365. ¿Qué significa esto? Bueno, que todos los compañeros tienen una herramienta colaborativa que se llama Teams, que por ahí chatean, se llaman, se comparte pantalla, se le puede dar soporte a través de esta herramienta. Algunos tienen la información al 100% trabajando en el SharePoint. Que es  como un una biblioteca o un una gran biblioteca como con cubículos y diga proveeduría, informática, alcaldía y cada persona cuando entra entonces llega y busca sus cositas Además de esto, eh tiene lo que se llama telepresencia. El casi todos, bueno, doña Margot sabe que ella busca un funcionario y entonces, ¿qué ocurre? Sale si la persona está en reunión, si está ausente. Ausente es que no está tocando la computadora en ese momento, si la persona ese día está fuera de oficina, algunos tienen la buena costumbre de que el día que piden vacaciones ponen el check de tal día no estoy en oficina. Entonces, yo llego y voy a buscar a Andrea y me sale en color moradito. Andrea ese día está de vacaciones. Yo sé que ni para qué la voy a molestar, o en verde es que la persona está ahí en el instante tocando la computadora, utilizándola. Pero no solo esos controles nosotros tenemos, nosotros también tenemos un monitoreo diario. Un día de estos mandé un pantallazo el chat de jefaturas donde se veía un desglose de más o menos cómo vemos el rendimiento de las redes y más abajo sale las configuraciones de VPN y dice quiénes están en ese momento conectados, la cantidad de datos que se están mandando. Si la persona en ese momento no está nada, pues también se puede ver. Y hay controles más detallados. Otra cosa que les quiero comentar que ustedes también lo aprobaron, tenemos los controles de parte del MICCIT, el Umbrella. No sé si recuerdan que yo les traje acá de que el MICCIT había hecho la solicitud que nos incorporáramos y que participáramos en el monitoreo de DNS de Umbrella. Entonces, como cada computadora tiene esto instalado, no solo nosotros podemos ver el tránsito de lo que hacen en internet, porque son equipos institucionales, o sea, no son equipos que permite abrir TikTok. Acá muy pocos, y les soy honesta, solo las jefaturas pueden abrir un YouTube y se lo se lo pongo con un caso y puedo enseñar casi que el chat. Ven, tenemos muchas jefaturas que que dicen, "Por favor, actívenos el YouTube para seguir la sesiones del Concejo, pero aquí todo está bloqueado, el YouTube, el TikTok, el todo este tipo de herramientas. Así la computadora está en el internet de la casa." ¿Por qué? Porque no se bloquea por la red de la Municipalidad, se bloquea en el equipo. O sea, el equipo no puede accesar a esas páginas ni ninguna de las otras páginas malas, que uno está acostumbrado. Entonces, este tipo de controles hace que la persona sepa que está con una herramienta colaborativa, que es posible darle seguimiento a cada cosa que hace en internet y si uno quisiera hilar más fino, pero bueno, el departamento de tecnología es unipersonal y también a veces se apoya de la otra parte de gestión vial, no tenemos como el tiempo de pasar viendo a cada instante como un vigilante qué hace cada compañero. No es necesario. Somos profesionales. Entonces, cuando ocurre una situación, ellos dicen, "Deme un reporte de tal día a tal día." Listo, se le genera el reporte. ¿A qué hora se conectó? ¿Cuándo se desconectó? si la computadora se durmió, si la computadora no se estaba utilizando. Y así es como se utiliza e en res cualquier parte del planeta, absolutamente todo lo que utilizamos está en la nube. Hemos integrado algo importantísimo que me faltó decirles fue que el año pasado el MICCIT mandó a decir, si no tienen MFA, que es como un control doble factor, ¿qué significa? que aparte de poner mi contraseña, meto un número que me genera una aplicación o un token. Entonces, cumplimos con toda la normativa del MICCIT para teletrabajar. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Agradecerles el arduo trabajo. Como lo decía la vez pasada, cuando la compañera Fanny fue la que solicitó eh la intervención de ustedes hoy acá, yo lo expresé en su momento. Tal vez el hecho, de mi persona, no es que yo esté en contra de este beneficio, que pueden gozar los trabajadores. Conozco  un poco la normativa y todo esto y es un derecho,  lo que en su momento yo hice la consulta por en forma escrita, como decía don Luis, y lo dije ese día, es porque precisamente a uno le hacen consultas y no sé con cuál es la intención de si uno sabe o no sabe. Entonces, yo sí me di la tarea como como de revisar un poquito lo que era la el reglamento, lo propiamente lo de la comisión. Creo que don Johnny lo aclaró, una de las cosas lo aclaró porque surgió mucho la duda, no sé si ustedes recuerdan, compañeros, cuando se hizo una gira a Panamá y en su momento dijeron que unos funcionarios iban en teletrabajo y entonces fue algo que yo no encontré en ningún lado que estuviera eso. Entonces, en su momento surgió mucho la duda en ese sentido, que de que se pidió o se dijo que iban funcionarios a Panamá a un trabajo y que iban en teletrabajo. Entonces, fue algo que ella y uno dice, "Pero, ¿cómo?" Entonces eso fue una de las cosas que uno lo motiva más. Como yo le decía ese día a don Johnny, no es que uno esté en contra de es velar para que si existe una comisión ver o que nos informen por lo menos quiénes son la comisión, si realmente están haciendo todo de acuerdo a lo que está estipulado, porque cuando uno realmente pone en práctica algo que ya está y no hay nada que temer, no hay nada de nada.  Estamos a derecho y estamos a ley, pero cuando uno no tiene la información y entonces o cuando uno no entiende ciertas cosa, qué bueno que  la compañera habló de los controles internos. Porque ella y sí, un que no puede obviarse son los controles internos, las evaluaciones, pero básicamente también ahí en el en el reglamento yo veía que no entendí o no entiendo todavía una tablita en el capítulo cuarto, creo que fue, de los habla de días recomendados para el teletrabajo y habla de un 100% 5 días. Entonces, esta comisión es demasiado trabajo, digo yo, porque tiene que estar reuniendo cada cinco y tiene que haber un convenio. No sé si podemos tener acceso al convenio que habla ahí de que el trabajador tiene que firmar un convenio. ----------------------
Sra. Andrea Espinoza Arauz, Encargada Recursos Humanos: Lo que yo explicaba ahora. En el en el contrato, si revisan, dice que nosotros tenemos o teletrabajo total o parcial. La tablita es una tabla que califica, digamos, el porcentaje de teletrabajo. Es decir, Johny también lo mencionó al inicio, tenemos funcionarios que sí están los 5 días de la semana en teletrabajo. Otros vienen dos días, otros vienen 3 días, otros vienen 4 días. O sea, va a depender de cada uno de los casos que tenemos ahorita en teletrabajo. Entonces, cuando usted llena la tablita, que es una de las herramientas que propiamente la otorga el reglamento y parte de las estipulaciones de teletrabajo, esa es una de las herramientas. Entonces, cuando uno cuando el funcionario llena esa herramienta, él va a decir, la misma tablita ya viene como ponderada. Ella le va a decir si es un 40%, si es un 50. ¿Qué es lo que quiero decir? Que recordemos que estamos diciendo que mínimo deben ser 50%, teletrabajables las tareas. Entonces, la misma herramienta ya viene. Esa esa herramienta la trae ya lo que es el teletrabajo como tal. ¿Qué incorporamos nosotros este año? Una nueva herramienta que nos otorgó la municipalidad de San José, en donde ya metemos más que todo como la parte, digamos, de salud ocupacional, en donde el funcionario está diciendo, tengo este espacio, tengo esta silla, tengo, como más responsabilidad también hacia el funcionario digamos, a la institución en el sentido que si el día de mañana la persona pues llega a pasar algo, pues ellos están haciendo y asegurando de las condiciones en que están tomando su teletrabajo. ¿Cuál es otro control? Las que tal vez a Natalia se le olvidó y que esas van en concordancia no solo con tecnologías de información, recursos, sino con la parte contable que es la salida de los activos municipales. Es decir, yo nada más no me voy de teletrabajo y me llevo la computadora y todo lo que yo quiera, no. Para que usted se vaya a teletrabajo tiene que haber una boleta en donde se anexen todos los activos que están totalmente con el toquetito plaqueados. Y eso lo llevan un control también la parte contable, no solo nosotros como fiscalizando qué es lo que la persona va a llevarse, sino la parte contable. Esa herramienta doña Ana, es como le digo, es hacer el ejercicio. Nosotros tenemos ahí la herramienta en Excel, uno hace el ejercicio y el mismo, o sea, la misma tabla ya viene ponderada para que le marque los porcentajes y eso es lo que nos va a decir, si el funcionario es parcial, si es total y cuántos días. Cuando hablas del convenio, es contrato que se tiene que hacer. El contrato viene a estipular todo lo que establece el reglamento, digamos, las condiciones, el horario, los días, eh dirección de la casa, conos, contactos y una serie de otras cosas que ya son más legales. -------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Se puede considerar, creo que lo veis por ahí, como metas claras por resultados, no por horas. Que se le da una meta al trabajador y no necesariamente tenga que cumplir las 10 horas de trabajo. Si está eso estipulado dentro del contrato o del cuidado que ustedes tienen que llevar, si hay auditorías digitales, ¿quién las está aplicando? si es la comisión o quién aplica esas auditorías digitales y los indicadores desempeño, quién los controla, si es administración, la alcaldesa, eh en ese caso serían las consultas para usted para luego pasar a la consulta de doña Natalia.-----------------
Sra. Natalia Saldaña Delgado, Encargada TI: Usted lo acaba de indicar, digamos, si es un producto, cuando usted llena la solicitud de teletrabajo, usted mismo va a decir don Rodolfo, quiero hacer teletrabajo, voy a ir a sacar equis producto, cualquiera que usted se imagine, no sé, un informe que tengo que entregar eh ahora que estuvieron haciendo los planes de administración y a usted le dan un plazo en ese plazo. Si usted le dicen, si es en un día, en un día yo lo tengo que entregar y lo tengo que demostrar y todo. Si el plazo es en 15 días porque el contrato establece, o sea, si es temporal el teletrabajo y le dicen que para efectivamente cuando usted llena la boleta, el plazo se tiene que cumplir. No importa, si trabajó 8 horas hoy, no es que todos los días va a haber un producto, que hayan  metas que sean de un día y que ahí están y ahí se demuestran. ¿Y cómo se demuestran? En el informe y en un cronograma de trabajo. Si la persona lleva un avance, si era un producto que era de un día, dos días, si ya está al 100%, si se entregó, si no se entregó. O sea, todo es medible porque no solo la parte de informes, no solo la parte de objetivos y metas, sino también en un cronograma se lleva al avance. En la parte de evaluación, la evaluación, bueno, los que tuvieron la oportunidad de hacer el ejercicio, ya las metas departamentales, cada departamento tiene que fijarlas junto con los comportamientos. Recordemos que la evaluación ahora es un 80% metas, un 20% comportamientos. Y eso está igual sistematizado, ya llevamos 3, 4 años haciendo la evaluación y es así, es medible, no puede ser objetiva, tiene que ser medible. Por eso se dice que el teletrabajo tiene que ser con productos o tareas medibles o cuantificables, o sea, para poder usted hacer una evaluación de eso. -
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: La otra sería, cuando nos dio la explicación de los cuidados tecnológicos y ellos tenían unas anotaciones antes sobre el uso desde del VPN. Si nosotros pudiéramos conocer quién nos certifica, porque hay varios VPN o si hay uno exclusivo para las municipalidades, para el gobierno locales por ese lado el uso del VPN institucional, la auto autentificación de dos factores. Supongo que cada uno de los trabajadores para cada uno es diferente o si lo aplican grupal, el cifrado de información, cómo lo estarían manejando, la prohibición de correos personales, eso supongo que si es que se bloquea la computadora, si alguien va a ingresar un correo personal dentro del equipo, el control de uso del USB no autorizados que igual ¿Alguien puede conectar una llave USB? ¿Cómo se controla eso? -----------------------------------------
Sra. Natalia Saldaña Delgado, Encargada TI: Qué un montón de preguntas y todas interesantes. Si quiere vamos por parte. Recuerdo que de las primeras estabas preguntando o estar estabas interesado en el VPN. Bueno, vamos a ver. más o menos entiendo, tal vez estás pensando en los VPN comerciales que a los que uno está acostumbrado. Cuando digo el VPN o este túnel es distinto, es propio y está configurado en nuestro mismo equipo que es la seguridad perimetral, que es el firewall. Nosotros utilizamos uno que tiene un licenciamiento total durante 3 años que nos permite cierto tipo de configuraciones. Entonces, dentro de las configuraciones que tiene este equipo, a donde llegan todos los enlaces de internet, porque todo está monitoreado, imagínese que este firewall es como bueno, en realidad es como una muralla, pero yo más lo pienso como un guardián de la red. Prefiero no dar marcas porque a veces eso puede crear vulnerabilidad. A lo interno le puedo dar más detalles, incluso se los puedo mostrar con muchísimo gusto, pero hay algunas configuraciones que si les muestro la pantalla puede generar vulnerabilidades. Entonces, fue adquirido hace un año, se compró, se renovó porque veníamos trabajando con un modelito viejo, se nos estaba pegando a veces aquí todo que era que él ya no estaba dando con las solicitudes, entonces se mejoró. Le compramos un licenciamiento total, ahorita estamos full. eh hasta en 2 años o un año y medio hay que volver a renovar este licenciamiento. Dentro de las configuraciones del está la configuración del VPN, que es este túnel que permite esto, bueno, que llegue y ahí voy a abordar el otro tema, los servidores, que son los servidores de acá en donde ellos tienen distintos roles, roles normales que manejan los servidores y parte de esto es la información que tenemos con políticas de seguridad. ¿Qué quiere decir? Como administradora puedo ver absolutamente todo el listado de carpetas o de directorios en donde está toda la información de, no sé, de legal, de auditoría, de esto, el otro y cada carpeta tiene sus permisos. Entonces, ¿qué significa? Que la carpeta recursos humanos solo Andrea y su compañera puede ingresar. Esto da confidencialidad y también seguridad a los datos. Entonces, no sé si esto te resuelve lo de lo de los servidores. Las computadoras cuando hacen la conexión no es que se conectan a un servidor, este VPN en el firewall nuestro, que es esta seguridad perimetral. Lo otro que estabas mencionando, ¿cuál otro tema es? personales. En este aspecto tenemos políticas, unas muy restrictivas, como lo que usted mencionó, el USB, hemos tenido problemas terribles, terribles. Doña Margoth sabe exactamente a qué me refiero. compañeros que se molestan porque necesitan acceso a una USB y uno lo entiende a veces surge, pero hay políticas de bloqueo por ciberseguridad de que está prohibido conectar cualquier clase de dispositivo. Entonces, pueden conectar las veces que quieran una llave, un teléfono que la computadora no lo va a leer, simplemente está bloqueado. No lee discos, no leer llaves no lee teléfonos. Hay otras cosas en las que sí está abierto. Voy a ser eh sincera en este aspecto. En los navegadores no tenemos bloqueado el hecho de que una persona pueda abrir su correo personal. Sin embargo, las computadoras sí tienen diferentes niveles o capas de seguridad. Entonces, nosotros manejamos lo que es un EPDR, que es más que un antivirus y cada cosa que se abre o incluso yo como administradora que intento instalar, con lo mínimo que parezca malicioso, inmediatamente ni siquiera lo abre, lo manda a la nube con el proveedor que tenemos hacer análisis en un ambiente controlado fuera de la red institucional y si después de que esta empresa y esa inteligencia artificial y todo a lo que ahora tenemos acceso demuestra y sabe que no es peligroso, entonces el archivo se te habilita y lo puedes ejecutar. Luego vuelvo a mencionarlo del umbrela, que el mis también nos monitorea a todos por el DNS de lo que nosotros hacemos. ¿Y qué otra cosa me estabas diciendo relacionado a eso? otra computadora que sea computadoras personales. De ahí que qué te diré. Si está en la casa de él, yo le voy a ser muy honesta, una computadora personal no se va a poder conectar acá a la municipalidad porque como Andrea dijo, cuando la persona dice, "Me habilitan teletrabajo, doña Margoth llena el formulario, la comisión lo analiza, ellos llevan el equipo al departamento, se le hace las configuraciones y aparte de eso en los servidores y en el firewall se le habilitan permisos." Entonces, no es como que como que usted llegó y de casualidad saca un pantallazo, una foto de la configuración con la IP con la que se conecta pero no te vas a poder conectar porque hay grupos de seguridad en la que dice qué personas en específico pueden hacer VPN y si no está en ese grupo, por más que tenga los datos, el servidor no le va a permitir el acceso. Sí, algo que se me importante cuando están en casa o están de viaje a la red que se conectan, ¿cómo hacer para que sea segura en el equipo municipal? Eso también. Bueno, a los compañeros en múltiples ocasiones se les ha dado pequeñas charlas, se levanta infografías, lo de ciberseguridad es una educación continua y se le dice en redes públicas, por favor se conecten porque uno sabe cómo son las redes públicas en la mayoría de los casos y bueno, así lo establecen los contratos, los compañeros están en su red personal de su hogar, entonces uno no esperaría que en la red del hogar vayan a tener programas espías instalados dentro de la misma red aparte parte de eso, bueno, ya comenté, ¿verdad?, que no cualquier persona va a poderse conectar porque tenemos un doble factor de seguridad para poderse conectar. Yo le voy a ser muy honesta, yo no puedo asegurarle a usted que una persona no va a ir y se conectó una red pública, porque, o sea, yo no absolutamente  no puedo capar por completo las capacidades del equipo cuando nos hemos puesto en extremos rigurosos. Es más el trabajo que nos ha generado al departamento de tecnologías, que es unipersonal, abriendo cada una de las páginas, porque yo podría bloquear, mejor dicho, casi toda la computadora y que cada cosa que la persona vaya a hacer tenga que mandarme una autorización. Imagínese un ticket de cada persona para cada proceso que va a hacer y me diga, “habilíteme esto, ábrame esta página." todo el día se me iría atendiendo a las personas en teletrabajo. Entonces, se bloquea lo más peligroso, se le da instrucciones a la persona, hay directivas en donde también se establecen responsabilidades de las personas. No, nada más para aclarar una cosita, no se malinterprete. Si la persona está haciendo cosas inseguras, la computadora lo bloquea. Pero yo lo que no quiero es que tampoco vayan a decir, Mire, Natalia sabe absolutamente cada movimiento que hace la persona, porque tampoco somos policías digitales que estamos en todo momento monitoreando. Se lo pongo acá. Una persona tal vez podría también tratar de evadir controles, sin embargo, no porque la persona esté aquí es que yo voy a decir, uy, anda haciendo cosas malas, no, o sea, realmente somos funcionarios públicos que servimos a la comunidad. No veo a una persona tratando de buscar el cómo dañar. Y aunque hubieran un tercero que trate de ingresar a la computadora para tratar de dañar, tenemos distintas capas para protegerlo. Me explico. tenemos la seguridad, no es que por este motivo de que mira, alguien se puede conectar a una red pública, es que los compañeros están haciendo todo mal dentro del universo, de todas las opciones que hay y pues le existe, no voy a decir que no, pero también tenemos los mecanismos para mitigar o hasta evitar estas situaciones. Ahora, si fuera el caso que ustedes dicen, "No, en esta municipalidad vamos a ser en extremos estrictos, que bueno, igual es un aspecto administrativo y hasta cierto punto técnico, pero supongamos que hagan la recomendación, perfecto, se bloquea más, pero también fortalezcan el departamento con más recursos para estar habilitando cada solicitud o permiso que hagan las personas. Entonces siempre hay opciones.------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Es que me quedaron unas dudillas ahí. Es que no entendí en el reglamento. Si ha habido si hay  puestos de teletrabajo, porque ahí habla en el en el reglamento de vacantes de teletrabajo, no sé si  ha existido en esta municipalidad puestos de teletrabajo. No, no, no existen. Sí, no es que ellos hablan ahí que usted puede contratar, pero ya propiamente a una persona para que solamente ejerza teletrabajo. No han habido. Yo sé que usted lo explicó, pero de una forma muy rápida, tal vez como para aclaración que quede, ¿Cuáles son los procedimientos? ¿Qué tengo que hacer yo? ¿Cuál es el procedimiento de la de lo que yo tengo que hacer y de la comisión y en tiempos y eso sí? Si usted quiere desde la parte de recursos humanos. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Andrea Espinoza Arauz, Encargada Recurso Humanos: Hacer la solicitud de teletrabajo. En esa solicitud es que no ando la computadora porque yo le podría mostrar la herramienta y ahí viene. Ha, o sea, llenas la boleta. Dentro de la boleta viene las tareas a las que te vas a someter en teletrabajo, viene el producto, la meta, porque puede ser las dos versiones, si es un producto específico o una meta del departamento que entregar. Una vez que usted envía eso, viene firmada por su jefe inmediato, quien está haciendo, digamos, la revisión de esas tareas, de las metas, del producto, del tiempo que estás pidiendo, del horario o las condiciones que usted quiere someterse. Y nosotros como comisión igual valoramos el perfil. ¿Qué era lo que decías? Si te vas al reglamento, ¿qué es lo que revisamos? que las tareas sean 50% mínimo teletrabajable, que sea teletrabajable fuera de una oficina, que las funciones no dependan de estar, digamos, que es que haya alguien, digamos, en oficina, si es que me voy a ir todo y yo atiendo personal, atención al público, no me puedo ir, o sea, hay que atender al público también, pero si alguien queda en esa oficina haciendo esa función, pues no hay ningún problema. y que las funciones, digamos, eh que vas a realizar sean cuantificables. Y la otra era que en su momento cuando bueno, así lo entiendo bien, digamos, y lo que yo realizo es una solicitud indicando cuál es el trabajo, por cuánto tiempo, cuál va a ser el producto que voy a entregar. Yo no sé, pero yo no le veo como nada qué  delicado o confidencial no dar esa información. Es que en su momento cuando yo había solicitado y yo había pedido algunos convenios, me dijeron que era tema confidencial. Pues yo no le veo nada confidencial en ese en ese sentido. Por eso quería conocer bien qué era, porque sí se me contestó eso. Entonces yo dije, "Qué raro porque no tiene realmente nada." O sea, pues va a ser confidencial. Depende de la información que se, por ejemplo, auditoría, digamos, maneja información confidencial, entonces hay informes en los que obviamente no todo el mundo va a tener acceso ni va a tener el detalle. En ese sentido, si hablamos de confidencialidad, hay puestos en que se manejan información muy confiable o muy delicada que efectivamente no puede salir de la municipalidad. Entonces, ya hay perfiles en los que usted aunque quiera hacer teletrabajo, su perfil no se lo va a permitir porque la información que se maneja no es viable que salga la institución. Sí, de hecho en la solicitud no van a decir nada más un tema tal, o sea, yo lo que voy es la información en su momento del convenio, del contrato que fue. Entonces, no había razón por la cual. ----------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo que le interesa es que le expliquemos a  la comunidad o le expliquemos al pueblo también cuando se habla de funcionarios en teletrabajo y se conversa como se está conversando acá, se puede creer que hay muchos funcionarios en teletrabajo. En realidad en este mes de enero no hubo nadie en teletrabajo. Esperamos  ponerlo a funcionar a partir de febrero. Normalmente son cinco personas o seis personas las que están en teletrabajo, dos que dependen directamente del concejo  y cuatro que dependen de mí. Entonces, tampoco es decir que los funcionarios están cuatro personas y de esas cuatro personas que dependen de la administración se da, como lo decía la compañera Andrea, a veces un día, a veces dos días, a veces toda la semana dependiendo de los requerimientos y por lo general no es del requerimiento del funcionario, o sea, no es que el funcionario llegue y me dice, deme teletrabajo, para hacer esto, no, al contrario, soy yo la que le digo, hágame el favor y se queda en teletrabajo porque yo necesito este producto. Porque si está en oficina, lo busca Pedro, lo busca Juan. Hay que dar atención al público, hay que conversar con los funcionarios, los mismos funcionarios, los mismos compañeros de la municipalidad muchas veces frecuentan eh cada rato, por ejemplo, el despacho de legales, en el caso de la ODL, las personas de la comunidad que hay que atender y no es lo mismo que yo esté, por ejemplo, elaborando un proyecto o que yo esté en el tema de proveeduría, que es tan delicado y en el tema de legales también, que es tan delicado, redactando una defensa de una denuncia o redactando un documento legal delicado y esté cada rato alguien tocándome la puerta a cada rato. Lo que podría hacer en teletrabajo en un día duro 3 días haciéndolo en la oficina. Entonces, eso es más o menos la explicación que yo le doy. Incluso el teletrabajo acá lo estábamos firmando cada dos meses. Ahora les dije, bueno, también se permite que sea cada 6 meses. Lo único que no voy a permitir es que me cambien días, pero yo misma soy la que les cambio a veces los días porque de pronto un compañero está en teletrabajo y yo le digo, necesito que se venga. Y caen como los chinos del techo, usted llama, por ejemplo, y no duran ni 5 minutos para estar aquí. Ese día ya no teletrabajó porque yo lo ocupé en otras cosas, entonces ese control prácticamente soy yo la que lo llevo y como les digo, son cuatro personas y que no están todos los días, sino que están   dependencia de lo que la administración requiera. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 90-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. -------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: He estado colaborando con la búsqueda de algunos lotes para los intereses municipales en el sentido de lo que se necesita para la planta de transferencia o bien la estación de transferencia, donde hemos tenido pues muy buena respuesta. Hay bastantes lotes disponibles. Hablé con la gestora ambiental y me indica que sí sería bueno pasar a verlos. Ellos están haciéndole como algún tipo de estudio a algunos lotes, básicamente topografía, desniveles de terreno, el área, entonces todo eso, pero eh pide una autorización para que yo pueda viajar en carro municipal en el momento que ellos vayan a verlo para llevarlos a la ubicación y hablar con el dueño de la finca o los encargados. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar los siguientes miembros del Concejo Municipal:  Rodolfo Hernández Salas, Nixie Beita Rojas, Aurora Zúñiga Vargas viajar en vehículo municipal en compañía de la Gestora Ambiental con el fin de inspeccionar algunos lotes de interés municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Compañeros, con respecto a la comisión de mercado, en estos días se comunicó conmigo, Heiner, que resulta que el nuevo reglamento con las nuevas condiciones salió publicado en la Gaceta el 26 de noviembre a ellos nadie se lo notificó nada, dice, el nuevo reglamento para ellos ver si estaban de acuerdo con todo lo que ahí venía. Se supone que como está publicado en la gaceta, pues se no había que notificarlo, se dieron por enterados, sin embargo, no se dieron cuenta y no están de acuerdo en algunas cláusulas de las condiciones de los de lo para los inquilinos del mercado. Entonces, ellos están solicitando una reunión. Yo como parte de la comisión, me gustaría de escucharlos porque ellos consideran que hay unas unos puntos ahí en los que se les está maltratando y este a mí me gustaría también que esté Michael, doña Maribel, por supuesto Johnny y doña Margoth. --------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bueno, pero es que tengo entendido que no es porque nosotros queramos, sino es porque la ley es clara y dice  que los bienes públicos no son heredables. Pienso que podemos reunirnos, pero en ese en ese en ese aspecto yo creo que no va a haber mucho que hacer. -----------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Convocar a reunión a Margoth Mora Navarro, Johnny Vidal Atencio, Maribel Pérez Monge, Michael Piedra Maroto, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, e inquilinos de la Comisión del Mercado el día jueves 05 de febrero del 2026 3:00 p.m. en el salón de sesiones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria:  Oficio AMBA-55-2026 firmado por Curime Arguedas Ramírez, Alcalde Municipal------------------------------------------------
Asunto: Traslado del expediente del proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades de la plaza correspondiente al cargo de oficinista clase AM1 de la Oficina de Desarrollo Local y solicitud de reasignación al cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría Técnico Municipal 1.

Mediante la presente les saludo al a vez para su conocimiento, procedo formalmente a realizar traslado de expediente del proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades de la plaza correspondiente al cargo de oficinista clase AM1 de la oficina de Desarrollo Local.

En razón de lo anterior con vista a que se ha procedido con el trámite legal conforme corresponde, solicito acuerdo para proceder a la reasignación en el Manual de Puestos institucional, el puesto de Administrativo Municipal 1, con cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría Técnico Municipal 1. –-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que los adjuntos consta íntegro en el expediente de la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar la reasignación en el Manual de Puestos Institucional del puesto Administrativo Municipal 1, con cargo de la Oficina de Desarrollo Local, al cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría de Técnico Municipal 1.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752026000100001 del procedimiento número 2025LY-000002-0004200001 para Compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires, entrega según demanda. La fecha límite para realizar la aprobación: 05/02/2026 16:00. El detalle de lo solicitado puede ser realizado ingresando a la dirección www.sicop.go.cr---------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Inhibir de participar en la votación del procedimiento número 2025LY-000002-0004200001  al Regidor Orlando Rivera Beita.  ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA (CON CINCO VOTOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. EL REGIDOR ORLANOD RIVERA BEITA NO VOTA) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, se nombra en Propiedad a la Regidora Suplente Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Orlando Rivera Beita-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Inhibir de participar en la votación del procedimiento número 2025LY-000002-0004200001 a la Regidora Ana Cecilia Vásquez Carvajal.  ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA (CON CINCO VOTOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA,  NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, EDITH RODRÍGUEZ HERNANDEZ. LA REGIDORA ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL NO VOTA) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Inhibir de participar en la votación del procedimiento número 2025LY-000002-0004200001 al Regidor Luis Alberto Ureña Gómez.  ACUERDO DE MAYORÍA SIMPLE (CON CUATRO VOTOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA,  NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, EDITH RODRÍGUEZ HERNANDEZ. EL REGIDOR LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ NO VOTA) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, se nombra en Propiedad al Regidor Suplente Alexis Madrigal Alfaro en sustitución de Luis Alberto Ureña Gómez. ----------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Presidenta: Procedo a convocar a sesión extraordinaria para darle tiempo a los Regidores Suplentes que les correspondería votar la adjudicación, para que tengan tiempo a mañana de analizar todos los documentos. -------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día jueves 29 de enero del 2026 a las 3:00 p.m. con el único punto: 1. Adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires, entrega según demanda. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA (CON CINCO VOTOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA,  NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, ALEXIS MADRIGAL ALFARO, EDITH RODRÍGUEZ HERNANDEZ). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez atendido el asunto, la Presidenta procede nuevamente a poner en Propiedad a los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal y Orlando Rivera Beita para continuar con el desarrollo normal de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Solicito se me autorice viajar en vehículo municipal durante el tiempo que se hagan los trabajos en el Barrio Las Gemelas. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires a viajar en vehículo municipal para realizar las inspecciones en compañía de los funcionarios de Gestión Vial durante el tiempo que se lleven a cabo los trabajos en Las Gemelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito retomar la solicitud planteada por don Alexis, sé que se hizo la inspección pero no nos ha llegado el informe de este caso en las Palmeras de Potrero Grande. -----------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar al Ingeniero Álvaro Murillo hacernos llegar el informe de la inspección en Las Palmas de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------

1-Oficio MBA-GV-OF-030-2026 con fecha  21 de enero de 2026  firmado por Ing. Álvaro Murillo Navarro, MIV Gestión Vial  Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 13:38 horas dirigido a Señores Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-SCM-0014-2026, Acuerdo #06 y MBA-SCM 0003-2026, Acuerdo #7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo tomado se informa que: Dada la condición jurídica del camino código 6-03-154, en Santa María de Brunka, con respecto a lo indicado por el SINAC y el MINAE, se recomienda que hasta que no se cuente con luz verde para poder intervenir el camino, ya sea por medio de convenio o con maquinaria municipal o contratada, no se realicen labores que puedan afectar el interés municipal (denuncias ambientales, decomiso de maquinaria, etc.). Recordar que el camino, según la Ley General de Caminos 5060, articulo 1, es un camino no clasificado, por lo que corresponde a los vecinos la reparación y mejoramiento del mismo. Sin más por el momento  ---------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-OFICIO DSM-MBA-006-2026  con fecha viernes 16 de enero 2026 recibido a las  15:53 horas firmado por  Michael Piedra Maroto Enc. Servicios Municipales Municipalidad Buenos Aires dirigido a la Señora Máster Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal Municipalidad Buenos Aires. -------------------------------------------ASUNTO: Respuesta a acuerdo MBA-SCM-0013-2026 Sean las primeras líneas de este documento para saludarla y desearle éxitos en sus labores que desempeña cotidianamente. Por medio de la presente, la dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, emite respuesta a oficio con nomenclatura MBA-SCM-0013-2026, referente a nota escrita presentada por una munícipe. El estado actual del bien inmueble que forma parte del servicio municipal de Cementerio Municipal, corresponde a que, en términos de capacidad de carga y operatividad, el terreno posee una amplitud restante, para otorgar únicamente más menos 20 permisos de uso funerario adicionales. A la fecha se ha proporcionado una administración bajo la premisa del orden, la planificación, sistematización y eficiencia del servicio. A raíz de lo anterior, se ha gestado la compra de un nuevo terreno en el cual se pueda desarrollar y ampliar el servicio en mención, mediante el objeto contractual numeral 2025XE-000002-0004200001, se adquiere el bien inmueble. Dicho terreno tiene un área de 4 hectáreas, un valor de 30.000.000, 00 de colones, corresponde al plano Folio Real 6 128531-000, identificación predial 60301012853100. A la fecha dicho terreno se encuentra a nombre de la Municipalidad, se posee la escritura bajo la gestión número Tomo 2025, asiento 00989986. Por ende, a futuro compete el ejecutar labores para habilitar de forma óptima el nuevo espacio en el cual se pueda desarrollar y garantizar la entrada en operatividad del servicio, acciones como edificar tapias, allanar la superficie terrestre, elaboración del diseño del sitio, distribución de las áreas, entre otros. De lo anterior, se colige que, bajo la tutela de esta administración, se han proliferado esfuerzos, acciones y medidas administrativas y gerenciales en aras de propiciar y garantizarle a los munícipes el servicio de cementerio municipal. Sin más por el momento y anuente ante cualquier consulta.Se adjunta  Oficio de respuesta a la Sra. Josefa Ríos Martínez  con el Oficio-AMBA-29-2026 del 16 de enero 2026. Documento compra  Terreno a Wisaro S:A------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Nota firmada por la Señora Roxana Hidalgo Molina, Presidente ASOCIACIÓN EMPRENDEDORES LA AMISTAD DE LA LUCHITA con fecha 19 de enero 2026 recibido a las 8:48 dirigido a la Alcaldía Municipal, Concejo Municipal; Oficina de Desarrollo Local.  Por este medio reciban un Cariñoso saludo de parte de nuestra Asociación Emprendedores la amistad de la Luchita. Nos dirigimos a ustedes con todo el respeto que Merecen, y pasamos a Solicitar lo siguiente. Como ya algunos de ustedes tienen conocimiento, sobre el estado de las instalaciones comunales en la Luchita. (PLAZA Y SALON). En este tema se solicitó el diseño de un salón, para así obtener a futuro al menos un lugar de reuniones y talleres, sin este Diseño es imposible sacar proyectos comunales. sin un salón comunal es difícil que un pueblo avance. por otra parte. Se solicitó hace más o menos dos años la inspección con un ingeniero para que este nos indique por cual vía irían las aguas de esta plaza. Ya que por muchos años ha perjudicado una propiedad privada. Por lo tanto. solicitamos ante ustedes que sea posible coordinar con la oficina desarrollo local, para poder tener un desarrollo en nuestro pueblo. Para ser más explícitos. Solicitamos que nos ayuden con: diseños de un pequeño salón, y la inspección de un ingeniero para tema de la plaza. ---------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía analizar la solicitud de Asociación Emprendedores La Amistad de La Luchita de Potrero Grande para ver la posibilidad de colaborar con el diseño del salón comunal y de una inspección para definir las aguas de la plaza. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico enviado por  Fresia Loaiciga Sánchez de JUDESUR el  lunes, 19 de enero de 2026  a las 10:31 horas-----------------------------------------------
Para: MSc. Margoth Mora Navarro  -------------------------------------------------------------
Cc: Andrea López Arguedas,     Jenny Martínez González   Angie Rojas Montero 

Asunto: Consulta -------------------------------------------------------------------------------------
Buenos días, estimada Margoth: -----------------------------------------------------------------
Revisando el correo enviado el jueves pasado, la dirección de correo no fue digitada correctamente, por lo que se envía la respuesta a su consulta nuevamente: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

En relación con su consulta le informo que ya se realizó el proceso de priorización, del cual se determinó que, de las propuestas recibidas del cantón de Buenos Aires, las que obtuvieron el nivel máximo de priorización (1), son las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
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En cuanto al tema de que solo se permite llevar dos proyectos de la mano por ente ejecutor, debo indicar que corresponde a una restricción establecida en el Reglamento General de Financiamiento de JUDESUR, específicamente en su artículo 69 Restricciones.  -------------------------------------------------------------------------Además, debo aclarar que aplica tanto para proyectos reembolsables como no reembolsables. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio AL-DEST-OFI-OO15-2026 con fecha 19 de enero  2026 firmado por  Fernando Campos Martínez Gerente dirigido a  Señores Municipalidad de Buenos Aires Concejo Municipal.  Recibido a las 14:46 horas. --------------------------ASUNTO: Consulta obligatoria sobre texto de propuesta ciudadana del proyecto “Ley para la asignación operativa de los proyectos de infraestructura vial al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)” para solicitar autorización al TSE para recolección de firmas. Expediente No 327-2025 del Tribunal Supremo de Elecciones. A fin de cumplir con los dispuesto en el artículo 6 inciso c) de la Ley 8492, Ley sobre referéndum, del 9 de marzo de 2006, el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa solicita su opinión sobre el texto, que se adjunta, de propuesta de proyecto de ley denominado: “LEY ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL POR EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ENERGÍA ICE” --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio OFI-SECCANEP-BA-002-2026  con fecha 19 de enero 2026 con Atención a:  ALCALDIA Sra. Margot Mora Navarro Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Buenos Aires  firmado por Álvaro Ávila Monge, Presidencia ANEP-MBA  recibido a las  7:06 horas----------------------------------------------------------
Cc.: Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Sr. Luis Ureña (Presidente) ANEP Asesor Roy Chaverry MTSS María Antonieta Borbón Salazar, 

Reciban un atento y caluroso saludo, a la vez desearles éxitos en sus labores cotidianas, de parte de la directiva seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires, basados en el acuerdo 27-2025, del concejo Municipal, con fecha del 29 de octubre 2025, que en letra dice: ------------------------------------------------------------------ 

Responder al Señor Álvaro Ávila Monge, Presidencia ANEP-MBA que próximamente se cambiará el horario de las sesiones del Concejo Municipal para los días miércoles, por lo que se dificultaría atender las reuniones el día planteado, sugerimos cambiar el día de reuniones con el fin de seguir atendiendo el tema de la Convención Colectiva. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL). Esto con respecto a las fechas de negociación de la Convención Colectiva, se propone las siguientes fechas para este 2026, para que siga con la debida negociación de la Convención Colectiva: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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llustracién 1 Fechas Propuestas Convencién Colectiva 2026, Los Verdes son Feriados




Basados en la recomendación del señor Asesor de ANEP, Roy Chaverry en correo enviado al MTSS el día 20 de octubre del 2025, donde se indica lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Que el MTSS nos ayude proporcionarnos una posible reserva de fechas en el calendario 2026 para tener las correspondientes sesiones de Negociación de Convención Colectiva para la Municipalidad de Buenos Aires con la participación del MTSS en la asesoría de la persona conciliadora. Basados en esas recomendaciones y la respuesta del MTSS, en carta MTSS-DMT DAL-DRT-URACPZ-26-2025, que indica lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CARTA-MTSS-DMT-DVAL-DAL-DRT-URACPZ-26-2025

Sefiores: Asociacién Nacional de Empleados Piblicos y Privados por sus ANEP, y Alcaldia
y Conseja Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires

ASUNTO: ATENCION DOCUMENTO OFI-SECCANEP-BA-17-2025
Estimados sefiores:

En atencién a la solicitud planteada en el documento OFI-SECCANEP-BA-17-2025, en la
cual solicitan el acompafiamiento de un representante de nuestra Unidad RAC, una vez
revisadas nuestras agendas y los compromisos que tiene esta Unidad Rac Pérez Zeledén,
y por falta de personal en el periodo de cierre de afio, lastimosamente no es posible
acompafiarlos en esta negociacién de la convencién colectiva en las fechas indicadas, sin
embargo, quedamos atentos y a la orden en caso de que requieran nuestra asesoria.
Externarles que en el caso de que la negociacién contindie para el proximo afio, y si adn lo
requieren con todo gusto podriamos agendar un espacio para acompaiiarlos.

Atentamente,
2

Maria Antonieta Borbon Salazar
Jefa Unidad Rac Pérez Zeledén
Direccién de Asuntos Laborales /Departamento de Relaciones de Trabajo

Elaborado por: MBS





Quisiéramos conocer de ser aprobadas las fechas propuestas por la seccional para el 2026, su anuencia a acompañar la negociación de la convención colectiva para este 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía confirmarnos la agenda del calendario de reuniones con la ANEP para el periodo 2026 y de esta manera continuar con el proceso de negociación de la Convención Colectiva. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-  Oficio  MBA-DPI-OFICIO-0001-2026   firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha   20 de enero de 2026 recibido    a las 14:15  horas por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las  FACTURAS que detallo a continuación: ---------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscrita por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Cancelar las facturas a favor de -101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Copia de oficio  DFOE-LOC-0056  con fecha  21 de enero, 2026  dirigido a  la Señora Señora Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal,   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES  recibido a las  11:20  horas, firmado por Lic. Francisco Hernández Herrera Gerente de Área a.i, Área de Fiscalización de la Contraloría General de la República----------------------------------------------------------
Asunto: Comunicación del inicio de la actividad de planificación de una “Auditoría de carácter especial sobre la gestión realizada por la Municipalidad de Buenos Aires para regular y facilitar el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones”. --------------------------------------------------------------------------------
Me permito hacer de su conocimiento que la Contraloría General de la República, con fundamento en lo señalado en el artículo 21 de su Ley Orgánica, estará iniciando en esa municipalidad la actividad de planificación de una Auditoría de carácter especial sobre la gestión realizada por la Municipalidad de Buenos Aires para regular y facilitar el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones. Una vez finalizada la actividad de planificación les será comunicado si se procederá con la actividad de examen; se informará acerca del objetivo y alcance de la auditoría, los criterios a utilizar y, en general, el enfoque analítico que se utilizará durante el examen; todo lo cual se espera sea producto del aporte y colaboración de las personas funcionarias a cargo del asunto objeto de fiscalización. Por lo anterior, mucho estimaré se sirva girar las instrucciones pertinentes al personal a su cargo, para que se facilite a nuestros funcionarios el acceso a la información que requieran y toda la colaboración necesaria para realizar satisfactoriamente el trabajo asignado. Asimismo, le agradeceré que designe a un/una funcionario(a) de esa dependencia con quien ellos puedan coordinar los aspectos comentados. Oportunamente, se le estará solicitando un espacio físico adecuado para el equipo de trabajo de la auditoría, en caso de requerirse. El equipo de trabajo se encuentra conformado por el Bach. Daniel Velásquez Arias, el Lic. Gustavo Picado Schmidt, el Lic. Rafael Arguedas Segura, quien fungirá como coordinador de la auditoría; la asesoría legal estará a cargo de la Licda. Milagro Rosales Valladares y por último, el Lic. Gonzalo Elizondo Rojas, fungirá como Asistente Técnico y tendrá a su cargo la supervisión y aseguramiento de la calidad del trabajo y los productos que se generen.  Estos funcionarios se identificarán con el carné institucional. Es importante informar que a criterio de este Órgano Contralor, se podrán emitir productos de auditoría durante el proceso de ejecución de la misma y no solamente a su cierre.  Asimismo, las personas jerarcas y titulares subordinadas participantes en la ejecución de la presente auditoría podrán ser sujetos de participación del proceso de medición de la percepción del servicio recibido. Atentamente, ----------------------
 Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Manifestarle al Viceministro de Telecomunicaciones que nos encontramos anuentes a una nueva fecha de audiencia según su disponibilidad de agenda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Oficio  MBA-AI-018-2026  con fecha  21 de enero de 2026    Firmado por la Licenciada Mar de Luz Mena León, Auditora Interna, recibido el 22 de los presentes a las 8:06 horas dirigido a Señores Concejo Municipal,  Señora MSc. Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -------
Asunto: Convocatoria a conferencia final de resultados del Informe sobre la gestión realizada por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, periodo 2020-2024. Mediante la presente reciban un cordial saludo, con el propósito de presentar los resultados, conclusiones y recomendaciones del servicio denominado Informe sobre la gestión realizada por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, periodo 2020-2024, se les invita a participar en una reunión el miércoles 04 de febrero de 2026, a las 2:00 p.m., para la cual se solicita facilitar el salón de sesiones. ---------Es importante indicarles que, como parte de las políticas internas de esta Unidad, durante la presentación de resultados se elaborará una minuta en la que se documentarán todas las observaciones y comentarios relevantes manifestados, la cual deberá ser firmada por los presentes; y una vez presentados los resultados, se le concederá al Concejo Municipal y Administración un plazo de 5 días hábiles para ampliar sus observaciones al informe, para ello deberán remitir un oficio a la Auditoria Interna. En espera de su presencia y con el fin de contar con sus valiosos comentarios, previo a la elaboración del informe final., se despide de ustedes. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-OFICIO-AMBA-40-2026  con fecha 23 de enero 2026 firmado por  el Joven Curime Arguedas Ramírez, Alcalde Municipal Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 12 medio día, dirigido  a Señores Concejo Municipal  -------------------
ASUNTO: Remisión del Informe sobre los resultados de la evaluación anual y ejecución presupuestaria del segundo semestre del 2025. -------------------------------
Reciban un cordial saludo, a la vez para su conocimiento remito formalmente el Informe de Evaluación anual y Ejecución presupuestaria del II semestre del Plan Operativo Anual (PAO) 2025 de la Municipalidad de Buenos Aires, en cumplimiento con lo establecido en las Normas 4.3.15, 4.5.5 a 4.5.7 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, Directrices SIPP (D-1-2010-DC-DFOE) emitidas por la Contraloría General de la República. De acuerdo a lo estipulado en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, se debe remitir a la Contraloría General de la República a más tardar el 31 de enero de 2025. En razón de lo anterior, se requiere un acuerdo de conocimiento por parte del Concejo Municipal, adjunto a la presente Oficio PMBA-008-2026 e informe supra indicado. Agradeciendo su colaboración. ------------------------------------------------------
Resumen-----------------------------------------------------------------------------------------------
Se presenta el Informe de Evaluación y Ejecución del II semestre del Plan Operativo Anual (PAO) 2025 de la Municipalidad de Buenos Aires, este informe es elaborado de acuerdo con la información obtenida del sistema PLAN y la información aportada por los diferentes departamentos, en aras de cumplir con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos y Directrices SIPP D-1-2010 DC-DFOE emitidas por la Contraloría General de la República. 

Se analiza el cumplimiento de las metas del Plan Anual Operativo y la Recaudación de Ingresos y Ejecución de Egresos, según el presupuesto asignado. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Para la Municipalidad de Buenos Aires el presente informe de Evaluación II Semestre Plan Anual Operativo 2025 forma parte del ejercicio de rendición de cuentas y de la probidad municipal, la cual es fundamental para la realización de una adecuada ejecución presupuestaria hacia el cumplimiento de la planificación plurianual a través del Plan de Desarrollo Municipal como herramienta para direccionar el cumplimiento de los objetivos estratégicos en resguardo de los principios de eficacia, eficiencia, economía concerniente a la gestión de los recursos públicos generados principalmente por los ingresos propios dentro del área de influencia del Gobierno Local. ---------------------------------------------------------
Objetivo General-------------------------------------------------------------------------------------
Analizar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el presupuesto municipal, en cumplimiento con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos de acuerdo con los resultados obtenidos en el II Semestre 2025, para la Evaluación del Plan Operativo Anual 2025. --------------------------------
Objetivos Específicos-----------------------------------------------------------------------------
1-
Analizar el avance obtenido de los ingresos y gastos reales de acuerdo con los presupuestados. ---------------------------------------------------------------------------
2-
Identificar desviaciones entre lo presupuestado y lo ejecutado. ----------------
3-
Promover la rendición de cuentas. -----------------------------------------------------
Presupuesto Municipal----------------------------------------------------------------------------
Al 31 de diciembre 2025 registra los siguientes movimientos presupuestarios. -----
[image: image6.png]Presupuestos tramitados

Documentos

Namero de oficio

Wonto aprobado

Presupuesto Ordinario 2025

N°20945 DFOE LOC-1885

5501638 174.76

Presupuesto Extraordinario 00-2025 enviado el 21/0412025 1151324040
Presupueslo Extraordinario 01-2025 N°10343 DFOE-LOC-0834 979363 209.48
Presupuesto Extraordinario 02-2025 {este
presupuesto fue improbad) 8 DFOELOC-1660 -
Presupuesto Extraordinario 03-2025 8372 DFOE-LOC-1975 790860 530,90

[TOTAL PRESUPUESTOS 7263406 156,54





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image7.png]Modificaciones presupuestarias tramitadas

- Fecha de
Documento Monto aprobado | NAMETO9e | opobecion porel | Observaciones
sosion =
Wodiicacion intema NOT-2025 — [5.037-2025 | 13 de enero 2025__|Improbada total
Wodiicacien nterma N02-2025 90223 851,32| 5.0 43-2025 | 24 de febrero 2025
Wodiicacien nterma N03-2025 - [5.044-2025 | 03 de marzo 2025 | Improbada total
Wodiicacien nterma N04-2025 24259 360.00] 5.0 47-2025 | 24 de merzo 2025
Wodiicacien nterma N0B-2025 25227 300.10[ S.051-2025 | 21 de abri 2025
Wodiicacien nterma N06-2025 10526 733,37 8.0 52:2025 | 28 e abrl 2025
Wodiicacien nterma NOT-2025 12862 676.21]5.0 56-2025 | 19 de mayo 2025
Wodiicacion nterma N0G-2025 20 007 386,63 5.0 59-2025 | 16 ce junio 2025
Wodiicacien nterma N0S-2025 3416 990,31 5.0 64-2025 | 21 de o 2025
Wodiicacien nterma N10-2025 32,000 000,00 5.0 66-2025 | 04 de agosto 2025
Wodiicacien nterma N11-2025 15528 987,10 S E 28-2025 | 13 de agoslo 2025
Wodiicacien nterma N12-2025 5 440 981,54 5.0 69-2025 | 25 de agosto 2025
Wodiicacien interma N13-2025 | 139 415 376,91 5 0 75-2025 | 06 de octubre 2025
Wodiicacien nterma N14-2025 78641 586,59 5.0 78-2025 | 27 ce octubre 2025
03 Ge diciembre
Modificacien interma N15-2025 | 101254 495,94 | 50832025 | 2025
03 de dicembre
Modicacien nterma N16-2025 430562507 | 50832005 | 2025
TOTAL MODIFICACIONES
INTERNAS 656.613553.99





Sección de Ingresos-------------------------------------------------------------------------------
Se presenta a continuación la información referente a la recaudación de Ingresos al 31 de diciembre 2025. ---------------------------------------------------------------------------
Dicho monto es conformado por los ingresos corrientes, ingresos de capital e ingresos de financiamiento (vigencias anteriores). ------------------------------------------
Ingresos por recaudación por clase presupuestaria.
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De acuerdo con la información de ingresos al 31 de diciembre, se obtiene la siguiente recaudación por código presupuestario, según se detalla: -------------------
[image: image13.png]uenta de Presupuesto Recaudacion Real

1.1.2.1.01.01 - Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729

(Recaudacion Afio Actual) 640594 619,85
1.1.2.1.01.02 - Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729 (Pendiente

afios Anterior) 7269583334
1.1:3.201.02 - Impuestos especificos sobre la explotacion de

recursos naturales y minerales 279300363
1.1.3.2.01.05 - Impuestos especificos sobre Ia construccion 60802135,32
1.1.3.2.02.03.1 - Impuesto espectaculos piblicos 6% 1979.675.00
1.1.3.2.02.09.1 - Impuesto espectaculos piblicos 5% 1746 615,00
1.1:3.3.01.01.1 - Impuesto sobre rétulos Publictarios (Recaudacion

afio Actual) 10 13130981
1.1:3.3.01.01.2 - Impuesto sobre Rétulos Publicitarios (Recaudacion

Adios Anteriores 342 360,00
11.3.3.01.02.1 - Patentes Municipales (recaudacion afio actual) 253475 177,24
1.1.3.301.02.2 - Patentes Municipales (pendiente aiios anteriores) 4757 275,00
1.1.3.3.01.09.1.1 - Patentes de Licores (aiio actual) 46 90969853
1.1.3.301.09.1.2 - Patentes de Licores (aiio anterior) 2079 900,00
1.1.3.3.01.09.1.3 - Licencia Temporal de Licores 955 305,00





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image14.png]1.1.9.1.01 - Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas

Hipotecarias 2971087855
1.1.9.1.02.01 - Timbres Parques Nacionales (Afio Actual) 418583405
1.1.9.1.02.02 - Timbres Parques Nacionales (Afio Anteriores) 10323641
1.1.9.1.02.03 - Timbres de parques nacionales (Licores Afio Actual) 44647792
1.1.9.1.02.04 - Timbres de parques nacionales (Licores Afio

Anteriores) 42500,00
1.3.1.2.04.01.1 - Alquiler de Mercado 3979186703
1.3.1.2.04.01.2 - Alquiler de locales en edifiio terminal de buses 9375 000,00
1.3.1.2.04.01.4 - Alquiler de derecho de terminal (uso de piso) 60000000
1.3:1.2.05.03.1 - Servicio de Cementerio (Recaudacion Afio Actual) 2052326742
1.3.1.2.05.03.2 - Servicio de Cementerio (Recaudacion Afios

Anteriores) 5784210,00
1.3.1.2.05.03.3 - Servicio de Cementerio Inhumacion 167336000
1.3.1.2.05.03.4 - Servicio de Cementerio Exhumacion 202455,00
1.3.1.2.05.03.5- Senicio de Cementerio Construccion 53970000

1.3.1.2.05.04.1.1 - Servicio Recoleccion de Basura (recaudacion
afio actual)

380 368 771,37





[image: image15.png]Cuenta de Presupuesto

1.3.1.2.05.04.1.2 - Senvicio Recoleccidn de Basura (pendiente afios

anteriores) 68987 668,20
1.3.1.2.05.04.2.1 - Senvicio de Aseo de Vias y Sitos Piblicos

(recaudacion actual) 2268606558
1.3.1.2.05.04.2.2 - Senvicio de Aseo de Vias y Sitos Piblicos

(pendiente afios ant) 33155197
1.3.1.2.05.04.4.1 - Senvicio de mant. de parques obras y omato

(Recaudacion aito Actu 2849602644
1.3.1.2.05.04.4.2 - Senvicio de mant. de parques obras y omato

(Recaudacion aiios ant 370405751
1.3.1.2.09.09.2 - Certificaciones Municipales 2270 245,00

1.3.1.2.09.09.3 - Certificaciones del Registro Pablico de Ia Propiedad 7649 354,70
1.3.1.2.09.09.5 - certficacion de Uso de Suelos 4542765.20
1.3.1.2.09.09.6 - Servicios Sanitarios Terminal de Buses 17 463 999.28

Venta de timbres de archivo TUCAN 8765,00

1.3.1.3.01.01.1 - Derecho Administrafivo. Uso de Estacionamientos y

Terminales 11 252 274.00
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[image: image16.png]1.3.1.3.02.09.1 - Derecho de Cementerio

74 367,18

1.3.3.1.09.01 - Muita por la no declaracion de la Patente Municipal

6068 047,34

1.341 - Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto

29651949,00

1.3.4.2 - Intereses moratorios por afraso en pago de bienes y
senvicios

15 134 166,73

1.3.9.9.09 - Ofros ingresos varios no especificados

16 321331,22

1.4.1.2.02 - Consejo Nacional de la Politica Piblica de la Persona

Joven (CPJ) 5627 742.00
1.4.1.3.02 - Aporte IFAM Licores Nacionales y Extranjeros 11300 688,74
24.1.1.01- Recursos dela Ley 8114 4187382 946,68
2.4.1.1.02 - Ministerio de Gobemacion y Policia 2561940064
24.1.3.02.01 - Recursos de JUDESUR (Compra de camiones) 353 600 000,00
24.1.3.01.01 - Aporte IFAM Ley 6909 1145 895,00
3.1.1.3.01 - Prestamos Ifam Crédito n° 6-CV1-1457-07-18 183 407 523,62
1.3.2.3.01.06.1 Intereses sobre itulos valores de instituciones

piiblicas financia 16 594 612,80
1.3.2.3.03.01 - Intereses sobre cuentas corrientes y otros depositos 192160442
3313 - Superévit Libre seqin Liquidacion Presupuestaria 182 640 370,29

3313 Superévit Especifico

746 671006.96





La recaudación efectiva correspondiente al período fiscal 2025 presentó un desempeño significativamente superior a lo proyectado, registrando una ejecución que excedió en un 14% la estimación de ingresos incorporada en el presupuesto originalmente aprobado. ----------------------------------------------------------
Este resultado evidencia un comportamiento favorable de las fuentes de ingreso, lo cual sugiere una mayor eficiencia recaudatoria, generando un excedente respecto al escenario presupuestario base. --------------------------------------------------
Estado de Morosidad---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025
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Se muestran todos aquellos ingresos donde se registra morosidad en el periodo 2025. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la columna (2) Monto puesto al cobro durante el 2025 se obtienen los datos del informe AT/MBA/003-2026. -------------------------------------------------------------------
Para la columna (3) Total recaudado al 31/12/2025, los datos corresponden a la información mensual que envía el departamento de Contabilidad. ---------------------
El anexo de morosidad evidencia una mejora significativa en el comportamiento de los ingresos, reflejada en la reducción del índice de morosidad, el cual disminuyó de un 31,29% correspondiente al período 2024 a un 23,69% al cierre del período 2025. ------------------------------------------------------------------------------------
Esta variación representa una reducción absoluta de 7,60 puntos porcentuales, lo que sugiere una mayor efectividad en los mecanismos de gestión y recuperación de cartera, con un impacto positivo directo en la recaudación institucional. ----------
Sección de egresos. -------------------------------------------------------------------------------
Al cierre del 31 de diciembre de 2025, la ejecución presupuestaria alcanzó un monto total de ¢6.099.342.794,11, equivalente al 84% del presupuesto aprobado.

Dicho nivel de ejecución incorpora los compromisos de pago registrados al 31 de diciembre, los cuales, conforme a la normativa presupuestaria vigente, se reconocen contablemente como gasto devengado; no obstante, su cancelación efectiva se realizará durante el primer semestre del ejercicio económico 2026. ----
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Ejecución presupuestaria periodo 2025. ---------------------------------------------------
Se detalla la ejecución de egresos por programa y por partida presupuestaria, además se desglosa el monto que se registra como compromisos de pago y el monto registrado como gasto. --------------------------------------------------------------------
[image: image19.png]01 - DIRECCION Y
ADMINISTRACION

GENERAL 830 867 045,99 114156 761,48 659 227 073,52
0- Remuneraciones. 43559129156 532221097 410199 741,94
1-Senvicios 90 152 106,56 14 445 971,20 51913 438,10
2 Materiales y suministros 23167 190.00 4481816.09 15 936 290.21
5 Bienes Duraderos 55 847 000.00 26268 237,67 2242201983
6 Transferencias corrientes 226 109 458,87 63 638 525,55 158 756 583,44
02- SERVICIOS

COMUNALES 1125 359 678,81 74394 872,20 612 504 267,92
0- Remuneraciones 317708 569,36 19 925,00 296 388 031,96
1-Senvicios 260 520 313.48 18 382 931,20 21777475346
2 Materiales y suministros 105788 961.63 16035 112,81 79110 076,94
5 Bienes Duraderos 422821 559,00 4693133171 10 540 624,06
6- Transferencias corrientes 10 14145001 |- 8690 801,50
9- Cuentas especiales 837882633 |- -
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03 - INVERSIONES 5315665 190,04 | 1299597 899,81 | 3330092 371,59
0- Remuneraciones 708 348 771,06 498751085 663 990 045,97
1-Senvicios 357 413 656,42 35 279589.49 22828196468
2 Materiales y suministros 652129 940,67 81569 359,83 350 097 381,61
3 Intereses y comisiones 126 904 762,78 N 126 904 762.78
5 Bienes Duraderos 2682882643.93| 1175570 939.64 |1 190 278 356,04
6 Transferencias corrientes 7523 45480 - 466412114
8 Amortizaciones 768 066 239,37 2190 500,00 765 875 739,37
9- Cuentas especiales 12 395 721,01 N N

04 - PARTIDAS ESPECIFICAS 11513 240,40 1158 044,86 821148274
2- Materiales y suministros 10 392 633.49 932 044,86 751211135
5 Bienes Duraderos 1120 606.91 226 000,00 699 371,39
Total general 728340515524 | 1496282 006,87 | 461003521576





Planificación Plan Anual Operativo 2025

Se adjuntan los planes anuales de los departamentos, a los cuales se les asigna presupuesto, vinculados con el Plan Estratégico de Desarrollo Municipal 2025-2029, el cual fue validado en la sesión Ordinaria 19-2024. -------------------------------
Con base en este documento se orientan las acciones institucionales a través de una ruta estratégica, por lo que se establecen 6 ejes estratégicos que son áreas prioritarias o temas clave sobre los cuales se enfoca una organización, gobierno o plan para lograr sus metas generales. -------------------------------------------------------
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accesibles y oportunos, mediante el uso de las tecnologias de
informacion, Ia diversificacion de los canales de comunicacion y
captacion d ingresos, el fortalecimiento del talento humano, y el
aprovechamiento dea cooperacion extem, respaldado en el
marco legal y os principios de la transparencia y rendicion de
cuentas

Desamolo _ Insttucional
Municipal

Desanolo _ Economico)
Local

Fomentar la inversion, el turismo, empleabiidad y formacion a
traveés de estrategias que promuevan a economia local,y propicie
Ia captacion de recursos, el fortalecimiento del talento humano y el

aprovechamiento de la coordinacion insttucional y la cooperacion
internacional para el Canton.

Desarollo Sodialy Cutural

Fomentar a cullua, Ia identidad cantonal y a inciusion sodial,
mediante estrategias que propicien espacios sequros, airactvos e
inclusivos y brinde oportunidades a la poblacion vulnerable y para

todas las personas habitantes dei canton

Gestion Ambiental

Fromover el desarrollo ambiental integral del canton, mediante la
implementacion de esirategias de gestion y prevencion del riesgo,
de desarrollo sostenible, de gestion integral de residuos y bienestar
animal, procurando un equilibrio enire ambiente, desarollo
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Gestion Tertorial

‘Gestionar integraimente el ferloro a ravés de a implementacion
de un nUevo ordenamiento tertorial,para la eficiente
administracion del terriorio, a promocion de la movilidad urbana, la
recuperacion y disfrute del espacio piblico, la renovacion de Ia
infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equiativo,
sustentable y armonioso que beneficie a a poblacion del cantén

Infraestructura

Gestionar integramente el erftorio a ravés de estrategias e
mejora de Ia infraesructura vial, con el proposito de lograr un
desarrollo equitativo, sustentable y armonioso que beneficie ala
poblacion y al entomo en su conjunto.





Se deja constancia que el informe consta en el expediente de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dar por conocido el Informe de Evaluación y Gestión Presupuestaria del II Semestre del año 2025 y el Plan Operativo. Procédase a hacerlo del conocimiento de la Contraloría General de la Republica.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (CON SEIS VOTOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, NIXIE BEITA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Correo electrónico de  Master Margoth Mora, Alcaldesa Municipal recibido el 22 de enero 2026 a las 14:47 horas. ------------------------------------------------------------
Para conocimiento del Concejo Municipal,  documento para  Contribuyentes  Municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar al Departamento de Administración Tributaria el formulario de Consentimiento Informado,  para el tratamiento de datos personales de los contribuyentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-  Nota con fecha 23 de enero del 2026 firmada por María Cecilia Villanueva Villanueva ----------------------------------------------------------------------------------------------
Dirigida a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Municipalidad de Buenos Aires recibida a las 8:20 horas. --------------------------------
Reciban un atento saludo y los mejores de deseos de éxito en su labor en este 2026. Por este medio, me dirijo a ustedes con el mayor de los respetos para solicitarles, que interpongan sus buenos oficios ante la Unidad Técnica Municipal, a fin de que se terminen la intervención del camino (100 mts) comprendidos entre la vuelta del ICE a salir a ARADIQUES y que desde hace más de 8 años se inició y a la fecha sigue incompleta. Soy una adulta mayor, funcionaria pensionada de esta institución, estoy pasando problemas graves de salud, hace escasos meses, fui operada de la rodilla derecha, posteriormente me operaron las cervicales y en los próximos meses me operan la rodilla izquierda, esta situación me ha acarreado la necesidad de moverme en silla de ruedas, andadera y bordón, además, vivo relativamente sola, tengo que hacer mis mandados incluyendo pagar los impuestos municipales y transitar por una calle de lastre suelta es muy peligroso en mi condición de salud, además el paso hace que mis extremidades inferiores tengan un mayor esfuerzo provocándome mucho dolor. Agradeciendo de antemano su atención. Quedo a la espera de su respuesta. -------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por María Cecilia Villanueva Villanueva a la Junta Vial Cantonal para que analice si es factible brindarle atención. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Coreo electrónico de   Presidencia Ejecutiva   Enviado: viernes, 23 de enero de 2026 10:37 horas,  Para: Marisol Monge Ortiz,  Maria de los Angeles Morera Calderón Cc: Kenneth Camacho; Nixie Beita Rojas; Fanny Hernández Orlando Rivera Beita; Ana Vasquez; Jessica Villanueva; Cc: Luis Ureña; Jorge Fernández Morales, Ligia Leiva Mora,   Alexis Madrigal Méndez,  Edith Rodríguez Hernández 

Asunto:  RESPUESTA  SOLICITUD AUDIENCIA PRESIDENCIA AYA ---------------
Buenos días Estimada doña Marisol ------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la Presidencia Ejecutiva del A y A, se acusa el recibo de su correo, se procederá con el trámite correspondiente. ---------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13- Oficio GV-MBA-35-2026  con fecha 23 de enero de 2026  firmado por Ingeniero MBA, David Salazar Aguilar, Coordinador General de Gestión Vial, Municipalidad de Buenos Aires  recibido a las 11:42 dirigido a Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio se da respuesta al Acuerdo No. 08, el cual señala lo siguiente: “ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial nos informe para la sesión del 21 de enero del 2026: 1-La siguiente la fecha de inicio de los trabajos en Las Gemelas 2-Nos informe si ya se contempló presupuestar la intervención del camino Los Morales 3-Nos informe sobre el avance de la construcción del puente en Boruca 4-Nos informe la estimación de la finalización de las obras en el puente de Paraíso de Chánguena.” ------------------------------------
En relación con la consulta planteada, se informa lo siguiente: -------------------------1.
Con respecto a la fecha de inicio de los trabajos en el camino 6-03-734, sector Las Gemelas, se informa que fue necesario realizar previamente labores de topografía en coordinación con el Departamento de Desarrollo Urbano. Dichos trabajos ya han sido concluidos, por lo que las labores darán inicio el 26 de enero 

2. Con respecto a la intervención del camino Los Morales, según la revisión realizada, actualmente no se cuenta con contenido presupuestario asignado para el camino en mención. ------------------------------------------------------------------------------
3.En relación con la construcción del puente en Boruca, y debido a las emergencias ocurridas durante el año anterior, se estableció como prioridad la construcción del puente ubicado en el camino 6-03-029, sector Paraíso de Chánguena. Considerando que este departamento cuenta con recurso humano y equipo limitados, no es posible la ejecución de proyectos de manera simultánea. 

Por lo anterior, el proyecto del puente en Boruca quedará pendiente hasta la finalización de la obra anteriormente citada. --------------------------------------------------
4. Sobre la finalización de las obras del puente en el camino 6-03-029, sector Paraíso de Chánguena, se estima una duración aproximada de cuatro meses para la construcción de los bastiones, de acuerdo con el recurso humano y operativo disponible. Asimismo, influyen factores como las condiciones del terreno (presencia de deslizamientos cercanos al área de construcción), las condiciones climáticas y el proceso de solicitud de materiales al MOPT, cuya entrega está sujeta a la disponibilidad de dicha institución. En virtud de lo anterior, no es factible indicar una fecha exacta de finalización, dado que el proceso no depende exclusivamente de la municipalidad. Sin más por el momento. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. --------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron informe por parte de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (a). ---------------------------------------------------

Regidor Proponente: LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ. --------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud al CONAVI. ------------------------------------------------
Aclaratoria: En ruta 2, a la altura del kilómetro 196, entrada a Barrio Lourdes hay una alcantarilla que le hace falta un cabezal y algún sistema de seguridad. Es un paso de niños a la escuela la piñera y en tiempos de lluvia el caudal de agua es grande y peligroso. ----------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para que este consejo municipal solicite al CONAVI una visita al sitio y la construcción de ese cabezal de alcantarilla en el kilometro 196, ruta 2. Solicito se dispense de trámite de comisión.  -------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ. --------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud-----------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Siendo el cantón de Buenos Aires de Puntarenas uno de los más pobres del país, este municipio en aras de buscar alternativas de oportunidades para sus munícipes y cumplir así con nuestras obligaciones. ----------------------------
MOCIONO: Para que este Concejo Municipal solicite al Instituto Nacional de Turismo, que se declare a Santa María del distrito Brunka de Buenos Aires de Puntarenas y comunidades aledañas mismas de este distrito, de gran interés turístico cantonal y nacional zona de una encantada riqueza natural y cultural, que ayudara a luchar contra la pobreza del cantón y a dar más oportunidades a sus pobladores. Solicito se dispense de trámite de comisión.  ---------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS, ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, ORLANDO RIVERA BEITA).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la  Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron Mociones de la Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las doce horas con cinco minutos el Presidente da por finalizada la sesión.- 

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz
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